
Número de expediente: Sección 3.* AS/ce-6.554/80-E. 13.051.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la linea: Apoyo número 121 bis., línea «Sampedor- 

Suria».
Final de la misma: Nueve E. T. 652 «Timbaler» («José Ri

ba»).
Término municipal a que afecta: Sampedor.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 20 tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio; 3 por 1 por 150 milímetros cuadrados 

de sección.
Material de apoyos; Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 160 KVA.¡ 25/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1066, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1067, de 22 de julio-, Ley de 24 de 
noviembre de 1939,  Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto autori
zar la instalación de la línea solicitada y declarar la utilidad 
pública de la misma, a los efectos de la imposición de la ser
vidumbre de paso, en las condiciones, alcanoe y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/ie66, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 9 de febrero de 1981.—El Delegado provincial ac
cidental.—3.597-C.

10211 RESOLUCION de 9 de febrero de 1981, de la De
legación Provincial de Barcelona, por la que se 
autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos ios trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, pla
za de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instala
ción y declaración de utilidad pública, a los efectos de la im
posición de servidumbre de paso de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a AS/ce-12.524/80-E. 13.240.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: C/S 11 KV. entre E. T. 3.033 y E. T. 2.698.
Final de la misma: Nueva E. T. calle Doctor Ferrán, sin 

número UConst .Vidaurreta»).
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros: 23 metros de tendido subterráneo.
Conduclor: Aluminio 2 (3 por 1 por 70) milímetros cuadra

dos de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 630 KVA.; 11/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1067, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto autori
zar la instalación de la línea solicitada y declarar la utilidad 
pública de la misma, a los efectos de la imposición de la ser
vidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establee»- el Reglamento de la Ley 10/1968, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 9 de febrero de 1961.—El Delegado provincial ac
cidental.— 3.592-C.

10212 RESOLUCION de 9 de febrero de 1981, de la De- 
legación Provincial de Barcelona, por la que se 
autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

•
Número del expediente: Sección 3.” AS/ce-l2.521/80-E. 13.344.
Finalidad. Ampliación de !a red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la Línea: C/S 11 KV. a E. T. 155.
Final de la misma: Nueva E. T. 273 calle Lealtad (Ayunta

miento de Barcelona).
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros: 30 metros de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio; 3 por 1 por 70 milímetros cuadrados 

de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 500 KVA.; 11/0,220-0,127 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966. 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 
de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1968, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 9 de febrero de 1981.—El Delegado provincial ac
cidental.—3.591-C.

10213 RESOLUCION de 9 de febrero de 1981, de la De
legación Provincial de Barcelona, por la que se 
autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilie en Barcelona, pla
za de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instalación 
y declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso de la instalación eléctrica cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Número de expediente: Sección 3.a AS/ce-12.523/80-E. 13.183.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con. línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: C/S 11 KV. entre E. T. 860 y E. T. 1.673
Final de la misma: Nueva E. T. c/. Industria, 9094 («Marial, 

Sociedad Anónima»),
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros: 4 metros de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio 2 (3 por 1 por 240) milímetros cuadrados 

de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 630 KVA^; 11/0,380-0,220 KV

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2817 y 2819/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto, 1775/1987, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto autori
zar la instalación de la linea solicitada y declarar la utilidad 
pública de la misma, a los efectos de la imposición de la ser
vidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 9 de febrero de 1981.—El Delegado provincial ac
cidental.—3.590-C.

10214 RESOLUCION de 9 de febrero de 1981, de la De
legación Provincial de Barcelona, por la que se 
autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilie en Barcelona, pla
za de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la Instala
ción y declaración de utilidad pública, a los efectoa de la impo
sición de servidumbre de paso de la instalación eléctrica cuyas 
características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a AS/ce-12.527/80-E. 13,287.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con linea en tendido subterráneo.
Origen de la línéa: C/S 11 KV. entre E. T. 2.102 y E. T. 1.847.
Final de la misma: Nueva E. T. calle Manso, 6-8 (Juan So

ler Güell) 
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud er kilómetros: 23 metros de tendido subterráneo
Conductor: Aluminio 2 (3 por 1 por 240) milímetros cuadra

dos de sección
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 400 KVA.; 11/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2817 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1987, de 22 de julio; Ley de 24 
de noviembre de 1039, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1068, ha resuelto 
autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2819/1966.

Barcelona, 9 de febrero de 1981.—El Delegado provincial ac
cidental.— 3.589-C.


